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documento que se sorega en calidad de habilitante , por 

sus propios derechos .- Las comparecientes son de 

“e
 mayores de edad, legalmente 
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capaces para contratar y obligarse, a quienes 

conozca de que doy fe por haberme exhibido =us 

  

EMRICOUEZ BANGUETES Y RECEPCIONES CIA. LTDA., al tenor de 

sociedad conyugal formada con el señor Rayner Homero 

a Bello, conforme obra del documento que se adjunta 

= ri
 

ñ "E
 en calidesd de documento habilita DOLORES —ARFADA 

A o 

ENRIGQUEZ MARTÍNEZ de estado civil casada, con disolución 

  

> 

de la sociedad conyugal formada con el señor Luís Germán 

E Espinosa Pijal, conforme también obra del documenta gue 

se adjunta en calidad de documento habilitante.- Las 

comparecientes sor de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, domicilisdas en esta ciudad de fuito, 

provincia de Pichincha, isgalmente capaces para 

obligarse y comntratarz por sus propios derechos y sin 

m prohibición alguna para establecer esta Compañia .  -— 

> CLÁUSULA SEGUNDA .— CONSTITUCIÓN. Por medio de ests 
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e  (indivisibles del valor de un délar cada tuna. ARTÍCULO 

GUIA. Las participaciones estarán representadas en 

tificados de aportación na negociables. ad 

ral, en properción («a su valor pagado, 3a51 Como a 

| 
iciper em less utilidades y los demás derechos 

] j | 
Mlecidos en la Ley y en el Estatuto. la propiedad de 

- Z 2 = - l 
participaciones no podrá transterirse sin la y 

rtación unánime del cesión se hará 

escrit 

  

tendrán derecho preferente para 
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narticipeciones en relación a les que poseen«»* De na 

hacer uso de su derecho de preferencia, se podrá ofrecer 

las? participaciones, en caso de atmento, a Mevos 

socios. TITULO 111 .- EJERCICIO, BALANCE Y UTILIDADES 

ARTÍCULO SEÉPTIMO.— El ejercicio econémico será snual Y 

terminará cada treinta y uno de diciembre. Al fin de 

cada ejercicio, se someterá a consideración de la Junta 

General, los balances de pérdidas y ganmancies Yy de 10 

situación económica, acompañados de los informes del 

Gerente General. Durante los quince dias anteriores a la 

reunión/de la Junta, los socios podrán examinar, en las 

oficinas de la compañía, tales balantes. ARTÍCULO 

OCTAVA. La  dunta General de Socios resolverá sobre la 

distribución de las utilidades, de la cual se segregará 

forzosamente un cinca por ciento cada año, para la 

  

formación o incremento reserva legal, hasta 
A 

cuando éste alcance el veinticinco por ciento del 

capital social. Una vez que dicho porcentaje haya 
La RR 

S1canzado este límite, la Junta decidirá libremente la 

cantidad que habrá que destinarse a reservas 

voluntarias, cenerales o especiales, Y las 

participaciones que puedan acordarse en favor de los 

funcionarios o empleados, como remuneración _por su 

trabajo. En la gue se refiere a dividendos " favor de 

los socios se acatarán las disposiciones la Ley. - 

TITULO 1Y .- ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN .- ARTÍCULO 

NOVEND.— La sociedad estará gobernada por la oJunta 
pora, 

General de Socios y administrada por el Fresidente y..el 
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reprecentación 
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dente hasta ser legalmente desionsdo el nuevo 

Seneral . - ARTÍCULO  —DECIMRO.— TINTAS 

al menos una vez al año en el 

dentro de los tres primeros 

respectivo 

tratarse al 

informe anual 

  

stado de 

liver sobre la distribución de 

cd Cuelquier  ptra asunto 

convocatoria 2 ARTÍCULO — DÉCIMO 

La convocatoria a  dunta 

mediante comunicación escrita, 
ECO 

er la dirección registrada 

. cer To menos con ocho 

dias de anticipación al día Tfilado para la 5 

reunión, la convocatoria especificará el orden del o 

dia, el lugar Y Hara exactos de la reunión y 

! e? 

llevará la firma de quien la convypoagues. En caso de ES 

segunda convocatoria ne se podrá modificar el objeto de 

la primera, ni demorer la reunión más de treinta días de _— 

la fecha fijada para la primera reunión. Las Juntas 

PRINIGRAFIC: 10 000 HOJAS 
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AAA II 

Senerales, sean ordinarias 0 extraordinarias, serán 
Mo 

convocadas por el Gerente General, por el Presidente 

  

     
en ausencia de aquel, si perjuicio de la facultad    

conferida a los socios de acuerdo alo artículo ciento 

veinte de la Ley de Compañias. ARTÍCULO DÉCIMO 

SEGUNDO.-— IMSTALACIÓN Y QUÓRUM  DECISORIO.- Para que la 

Junta General se encuentre válidamente constituida en 

primera convocatoria, deberán —heliarse presente los 

socios que represente al menos más de la mitad del 

  

capital social. En segunda convocatoria podrá reunirse 
e A 

rm OS 

Ta Junta General con el número de socios SGresentes, 

siempre que asi 5e haya expresado en la convocatoria 

respectiva. Las resoluciones +*e adoptarán con el voto 

mar . 

favorable de los Socios que representen la mitad más una 
CT 

  

del capital social recurrente a la reunión. Los votos en 

blanco y abstenciones se sumarán a la mayoria. Para la y m 

instalación de la Junta se procederá por Secretaría a 

e Do asistentes, debiendo hacer joa formar la lista de Ú 

constar la lista a los socios que consten como teles en 

far
ol.

 

Y el Libro de Participaciones y Socios. Para 

verificación del  gquérums de instalación no se dejará 

transcurrir más de sesenta minutos de la hora fijada en 

la convocatoria . En la demás se estará a 
e 

dispuesto en la Ley. ARTÍCULO - DECIMO . 

Le 

TERCERO. REPRESENTACIÓN. - Fresidirá As sesiones el 

Presidente y en su falia ze póñorara un Presidente 

Ad-Hoc y actuará como secretario ei berente beneral, y a 

falta de este se nombrará un secretario Áád-Hoc. Leda 

*
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nacos 

a un vota en pra 

podrán concurrir 

orporarán además los demás 

umentos aque hubieren sido conocidos por le Junta. Las 

s se silaborarén a través de un ordenador a máquinas, 

la convocatorias. - 

JUNTAS GENERALES Y UNIVERSALES 

La Junta se entenderá convocada y quederá válidamente 

constituida en cualoauier tiempo Y 

  

territorio de for
o República , pera 
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asunto siempre que esté presente todo el capital 
er pan * SS MA a 

__—T pagado, y los asistentes acepten por  Umanimidad la 
mr AA 

     

    

celebración de la Junta. Las actas d les Juntas 

Universales serán firmadas por lo dos los asistentes, 

bajo peña de nulidad. — ARTÍCULO DÉCIMO  —SÉFTIMO.- 

ATRIBUCIONES DE 1AS JUNTA BENERAL DE SDCIOS .— Son 

atribuciones de la Junta Genera de Socios: an) Fijar 
= 
1 Z 

a” 

la política general papal $ funcionamiento y desarrollo 

astos inversiones gue 

Designar y remover por causales legales el Presidente 

de la Compeñia:z bi Autorizar pe
 

al Gerente General, pudiendo reelegirlos para nuevos 

ríiodosz asi COMO a». Tijer =us dietas, retribuciones y 

  

remaineracion di Conocer__ aprobar el rograma de 
Az 

+ 

trabeio y el presupuesto anual cresentado sor =l 

Gerente beneral3 el Conocer aru :aimente. las cuentas, =l 

balance y ios inforFmez que is presentaren ios 

fadministradares y 1 Gerente Seneral acerca de las 

negocios sociales y Sister as resoluciones que 

correspondan 5 E hesolwer acerca de la 

utilización de los beneficios sociales. si los hubiere; 

gl Reformar el Contrato Social y resbiver el aumento a 

disminución del capital social, prórroga del  plezo,. 452 

la pd
 

= E Ú como la fusión, —transformeción y  disoluci 

Compañiaz Y. hl Ejercer las demás atribuciones que 

señala la Ley, especialmente las contempladas en el 

Articulo ciento dieciocho y este Estatuto. ARTÍCULO 

EC1IMRO SICTARYD.— DEL PRESIDENTE. El Fresidente será  
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    y ar eñ sus funciones al 
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i en Caso de ausencia temporal o 

eRTÍCULO — DEC NOVENO.— DEL GERENTE 

Gerente Beneral, quien podrá ser o na socio 

hía, será tembién nombrado por la Junta 

cargo tendrá vigencia por DOS AÑOS, 
E - 

pudiendo ser <indefinidamente reelegido. Su nombramiento 

con la razón de su aceptación, se inscribirá en el 

para le sirva de suficiente 

ceredencialia y sus atribuciones y deberes serán las 

siguientes: al Represent 

extrajudicialmente en tado 

: ” . . z 

— su sola Firma, necesitando autorización de la Junta 15 SEO Su sola firma, nece autoriz 0 

ia compañia. An
do
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acto a contrato, obligándola- "7 
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General sin perjuicio de lo que permite el articulo 

doce de la Ley de Compañias, únicamente para 

aquellos contratos o transacciones que mire al dominio 

de bienes inmuebles . LG smtnratrar la compañia; 

ci Súper vigirar” sei trabajo de funcionarios y 

emplesdos:s di Nombrar empleados y fijar sus 

remuneraciones] el Presentar a la Junta Seneral, un 

informe añual de labores, junto con la liquidación de 

pérdidas o dgenencies y el balance de la situeción: —f) 

Actuar como secretario en las duntas Generales y dar Te 

de todos los actos e la Compañiaz gl Suscribir 

conjuntamente con el Presidente los títulos de 

participaciones, CumpitF y hacer cumplir la Ley, este 

estatuto y pr ucienes de la Junta Generals; y .- h) 

Todas leas demás atribuciones y  responsabilidades que le 

correspondan_-SÉgún la Ley. TITULO Yo. DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN .- ARTÍCULO VIGEÉSIMD.— La compañia se 

disolverá por las causas previstas _en la Ley. ctuará de 

     
   

Lioatuidador el Presidente salvo gue la disolución =e 

la Junta General, y que el setenta opere por acuerdo e 

y cinco por ciento, cuando menos del capital concurrente 

a la misma... resuelva lo contrario y nombre otro 

Liquidador. ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERD.-= DEL PAGO DEL 

CAPITAL SOCIAL.-— El capital social de la Compañía es de 

DOS MIL — DOLARES DE LOS ESTADOS. UNIDOS. .D HERICA 
A O A 2 

(USD 2.000,00) el mismo que se encuentra suscrito y. 

  

CUADRO DE INTEGRACIÓN DECAPITAL EN DÓLARES *REXXEXRRRARES 
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Especial de Integración de Capitals3 y cc) Copias de 

cédulas Y papeletas de votación de las socias 

intervinientes. Usted señor Notario, sirvase agregar las 

demás cláusulas de estilo para la validez de este 

instrumento público." HASTA aQui LA MI 

H 17 Ss la misma te queda elevada a escritura 

po
s 

pa
 ou b ú ca con todo au valor legal, minuta suscrita por el 

Aba =] Jl IU
 

A]
 “ EN ju
 pa
 

¡ado ds
 % Ramon Cevallos Rivera con matricula lu L r 

orofesionald numera doce mil setecientos setenta y <eis 

del tolegio de Abogados de Pichincha.- Paral la . 

fm
 

ú pe
ro

o ebreción del presente instrumento se cbservaron 

los preceptos legales del csso y  ldelída que fue a . 

ES comparecientes  . integramente por mi el o te
o 

Hotario estas se ratifican en ei contenido de esta 

eeccritura pera constancia firman conmigo en unidad de 

acto de lo cilal doy fe. 

  

  

JESSICA SOBETDA PEREZ BELDON 

AFMUUIEO SD 

   
DOLORES AMADA (E NRTQUEZ “rn 

¡FO 0$ 2 IG Y 

  

HOTARIO 

  

 



annansa 4 $ 

0) BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE.DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quito, | 2012/09/24 
Mediante comprobante No.- 29900518001 , el (fa)Sr. (a) (ita): PEREZ BEDON JESSICA SOBEIDA 
Con C.C.: 1711447605 consignó en este Banco la cantidad de: 2000 [_ 7 

  

  

  

  

  
  

¡Y RECEPCIONES CÍA. LTDA. XOO00030000000000000000000000000 | que actualmente se.erfentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo fegulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de: PEREZ 8 ENRIQUEZ B ETES F 

A continuación se detalla el nombre, la Ct, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

   

     

    

    
  

    

EY do 
DS 

¡PEREZ BEDON JESSICA SOBEIDA 1711447605 
2¡ENRIQUEZ MARTINEZ DOLORES AMADA A 1705442794 e 
TOTAL e       

  

      
    
La tasa de interes que se reconocerá por el monto depositado es del 0.50 % anual, la misma que s: 4 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la yz 

fecha de apertura de la mistrija. : Ko ] 4 

. E AA ASA 

Declaro que los valores que deposito sq ——— 1 

provenientes de actividades ificitas. Rer 

a autoridades competentes, 

DE Pato Vilinras ortinl 

Fo 7 + ges 

  

lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilicitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 
  acio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el 4mbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

  

  "|Este dotumento se emite a petición del   do y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

ros por la información que emiie. Tampoco podrá ser víilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictarfiente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna résponsabilidad. 

- El doqumento no tiene validez si prese: 

erf loma alguna con el cliente o con ter       

        indicios de alteración        

  

Srnmanou na 

Francisco y 
   

  

  

  

  
  

  

 



         
    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUITO 

“NÚMERO DE TRÁMIVE: 7457385 
VIPO DE TRÁMITE: CONSTTLUCION 

SEÑOR: CEVALLOS RIVERA BRAH Y RAMON Y 
FECHA DE REMERVACIÓN: 2009 3012 15:13:36 > 

PRESENTE; 

MIN BRA PESAR SU PE JICLON PREVIA REM SION DF NULSTROS ARCHIVOS LE 
nd OEM QEU COSSUL IA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA * 
HONDO SOS LORA rr 

L- PEREZ E ENRÍQUEZ BANC ATES Y RECEPCIONES CTA. LTDA, >. 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD a 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL e 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE El INSTUUTO ECUATORIANO DE 
"PROPIEDAD INTELECTUAL (CEP 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE FJAMINARA EL: 20/10/2012 Y 

A PARTIR PEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C,SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 1,4 RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS. A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIMAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMTNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Cc AAA 
DR. VICTOR CEVALLOS VASQUEZ 
SECRETARIO GENERAL 

o 
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seg DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO: CIVIL, ¿it  . NO 9139907 | 
¡2.. IDENTIFICACION Y CEDULACION Ne : o    

  

  

  

  
y OPLN INTEGRA, “anng [ act. | mare] 

rape ATA 

    
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR . 
M A RGIN A P O DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

— ANSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO Tomo .....Y1........ Pág. $9......... Asta A 

¡> Quito enoncnnoseness provincia de Pichincha AIM rr Ana rra roca sar oran or roca ndro o 

O ceccnnnnnnnnonanonnono de mil novecientos ¡setenta y O ss 

tiende la presente acta del matrimonio de : 

    

      
rrurnarano os? 

E A 

      

   

   

   

    
  

    

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : .... PU Lo GERMAN BOPINOSA marc a nacido en ; 
San P CE el 2 AO coconocccnncnnnoss Agosto. de 19.: 95 de Ney Ao Loria llana raro ra naranacono "' 

“ 03) , a , 

_ Profesión ...commm... estudiante , con Cédula N2 17-90381203-0, domidilos CM ccinoio O O ccccucncncananonano . 

estado anterior ........ solte DO uncenannncnos ; hijo de Héctor Telm o Ispi nosas y de ! 

m0 sj: Harta Teresa Past Luana e NOMBRES Y APELLIOS DELLA /CONTRAY exprese 
- ES JUE “ 1 

DOLORES AMADA ENRI adas EZ emanan cnn nentanamanananinzans nacida en San. dl el-Carchi. ES O de o i 
“ RH ' 

don TO cian de 19.7 a de nacionalidad ..... ecuatoriana conanarnnnnininns , de vr cs A y 

Cédula N? 170 544279= eromroross : domiciliada PO ooo 2 a i to eronccnroncanons perrera , de estado. anterior sol tera conponornnnananos 
hija de Segundo Urcesino Enríquez y de Luz. Delfina Martinez o hijade...... PEBUOOO, MESESIZO MALA A A ne nnorrsers 

LUGAR DEL MATRIMONIO: coocoocccclocoóicicnnos Minenranconnavennarnennno FECHA: a 17,98 Agosto dd ccccacocacoccon : 
Ñ 1 

En este matrimonio teconocieron asu... Ábioo.. +... E A A 
Z 

| 

O ss ¡ 
o OBSERVACIONES: 

Firmas [PP 

  

 



  

  

  

    

Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez ........ dosrcanonnncconenccnadaconacarncanescononacararsonasaoos» CON fecha 

ro rnrenrnannrnenanansn cornonnanononaronarancrnanaononos proncononanenos cossrusass Cuya copia se archiva. " 

crarrnnrnnrnnrenanonaroarcoconenins 0. 8 corcnconcnonoacanicaconaronononos de 1.9... 

da, ID recncnarnncnnrnnnnonrnnnronrnnnnnnnn ao racnarcneancananacss enomm. 

id Jefe de Oficina 
1 dd 

7 La separación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué decla - 
j e) : . 
: ul rada mediante sentencia del Juez ....oooonicinncannnon... dennnonenannnnrrnenncnnenacnnanrnaronane onnennanns ses» COn fecha 

ox enarconcnnarennnnnns ponornsnosnnns sosaronensas cosesonaneoanes coproneenn snnnncns cuya copia se archiva. 

inner n or ranir rn nconcarronons .ommo” 08 cococonarocncccnorenonons cienanennnos ... de 1,9 

Elo conaconnnaracona ro gone sono connprno re vnnnnnanrnnnncvnncaaninarasa 
Jefe de Oficina 

  

  

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez .....onoconocnnononanancnanacnncnancrnacononanacos bae 

cornrna cora ranonononinononanconnororoes COD.ÍeCha occcocnronocoronoranonorononorancoccarcararonoscanaras. CUYA Copia se archiva. 

crnnanonnnnrconcna nano inn nercngnaaanons AAA E 

! El eennncconnononnancarancaconcaninnons eorenanonnnraninananonurannos o 
Jefe de Oficina z 

, > RAZON: Mediante Escri tura Pública Celebrada ante el NOTARIO PUBLICO.DECIMO SEXTO del Cantén Qui to, de fecha*18 

  

   
   

E e Diciembre de 1997, se declara DESUE énte entre LUIS GERMAN ESPINOZA PIJAL y DOLO 
PES AMADA ENPTQUEZ MÁRTIMEZ.=De confo Art. 18 de la Loy Notaria] Reformada el 5 de Hon 

   

    

   

      

ara Aa a or 

As) AA Pororrdes 

A o AAA 

  

  

  

  

   

  

  O.   RIA HOVENA DEL CANTÓN QUITO 
A ARÍICACIÓN AL ART, 18 DE LA LEY Nc, 

IEOY FÉ QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTEC 
ONFORÍNE CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO 

A oncanmanaros _—— .. 4 . 

p En HOJAS UL (S) cocogronencorereneeraranaaa coo : 

, E. EN qa 7 2.5,35L.lil i a 

" DR. y EDI 

    

  

  

  
 



enano 
bs VADORARGINADO 
gon y Codeación——— 

    

   

OF No 027119 AE ¿VALOR SD) 

  

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

_ ¡ACTA DE MATRIMONIO 
EN OFICINAS DEL REGISTRO CIVIL 

RIPCIÓN DE MATRI 
REGISTRO ORIGINAL A , 

Número de e tro: M.- 060 - 000248 - 10 

   

     
   

     
E on pato 

En ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia IÑAQUITO, el d “ue HOY. 6" 
2012, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de matrimonio de ergo 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: RAYNER HOMERO GARCIA BELLO , nacido en CUBA, en la 

ciudad de MANZANILLO el 1 DE ABRIL DE 1981 de nacionalidad CUBANA de profesión 

ACTIVILUCRA/PERM/LEY con céduta/pasaporte No. B691103 domiciliado en GASPAR DE VILLARROEL Y 6 DE 

DICIEMBRE, de estado civil DIVORCIADO hijo de HOMERO GARCIA PLANELLS y NURIA MARIA BELLO 
- FERRER. 

( 

  

     

    

     

  

   

NOMBRES Y APELLIO 
"- provincia de PICHINC 
EGUATORIANA de 
GASPAR DE VILLAR 

PS DE LA CONTRAYENTE: JESSICA SOBEIDA PEREZ BEDON , nacida en ECUADOR, 

A, cantón QUITO, parroquia SAN BLAS el 11 DE NOVIEMBRE DE 1975 de nacionalidad    

OBSERVACIONES 
LOS/CONTRAYENTES|DECLARAN NO TENER HIJOS EN COMUN 

[A 

firma del contrayente 
RAYNER HOMERO GARCÍA BELLO 

           

  

   . testigo £ . : . 
ROMULO AMILCAR DÍAZ ENRIQUEZ ' “1. DOLORES AMADA ENRÍQUEZ MARTINEZ 

“e 
> 

      

JD 
Lugar y Fecha de Matrimonio: Improso por. DMOYA, QUITO, 6 DE AGOSTO DE 2012 

QUITO, 6 DE AGOSTO DE 2012 
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Dresción Gentta! a Rsgistro Cra! 
Identificación y Cedulación 

ESFERIE VALORADA



  

MEGATJRA 0 

be PO ener rr 

  

Físico f 1 

RAZON: Por ACTA * NOTAR IAL celebrad 
de agosto a en LA NOTAR 

AO GARCIA BELLO. con. JESSICA 8 A AL O O 
HOMERO GARCIA BELLO con JESSICA SOBEIDA PEREZ BEDON.-Documentó. cla se archiva 

, 22 de Agosto del 2012. /fr.-comprobante NO o . que se archiva    

  
   

  

   

    

  

    

$ 

+ 

+ 

+ z 

ayR > 

MUY in a MESA. DEL CANTÓN 0 

EN ón 8 AL ART. 19 DE LA LEY no 
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nor FE QUE LA E FOCOPIA QUE ANTECEDE ES E 

CONFORME CON 
£1 ORIGINAL QUE 

M pe UE PRESENDO 

EN. a DIAS A 

Mo "TERCAES 

A brasero 
de HECAON 

pa eto LJ 
ed ad Pa A £ 

CERTIFICO 
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Que es del ases no sa cofre de acuerdo “2 ACLE 
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CIUDADANIA 170544 ARTINES DOLORES AMADA 

    CARCHI) MONTUERE" 
GONZALEZ CUA 

Z 4 a 
e 

E QUITA 
ATOM OTy Y 

y” 

          

  

ze REPÚBLICA DEL ECUADOR Ey Engh CONSEJO NACIONAL ELECTORAL ce As CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

. 346-0070 AÑOS442794 
NÚMERO CÉDULA 

ENRÍQUEZ MARTINEZ BÓLORES 
AMADA 

. 
PICHINCHA 

. 
PROVINCIA 

CHAUPICRUZ 
PARROQUIA —p— ; E 

  

  [NOTARKS JOVENA DEL CANTÓN QUITO 
EN APLICACHÓN AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL 
DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 
CONFORME CON EL. ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO 
EN acccsror HOJAS til (5) 
Quito ass > "SECAR 

  

ge        
22] 

DR, JUAN VIELACIS- MEDI 
NETA RIO MOVENO DEL CANTÓN (1 4EA 

    



  

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

LACI 

    
ESTADO CIVIL CASADA 
RAYNER HOMERO 
GARCIA BELLO 

la.) 

       

    

2458471 

7 Y INSTRUCCIÓN > PROFESIÓN $ l BACHILLERATO ** EMPLEADO Pnivaoo APELLIDOS Y NOMBRES DELPADRE * 
PEREZ JORGE RAMIRO. 3 APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE SEDON MARIANA DÉ JESÚS - LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN. : * 

QUITO A 
en 2012-08-09 : 
ES FECHA DE EXPIRACIÓN 

E] 2022-08-09 
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NOTARI£¿ “WENA DEL CANTÓN QUITO 
EN APLICACIÓN AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL 
DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 
CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO 

     lo AA 25 SEL LA 
PRES 2       

SR. JUAN VILLACIS MEDINA 
MATARIO NOVENA DEL CANTÓN QUO (El   
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cm MS mA? 
NO a A o 

¿5 A, : Lo 
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EA NOTARIA NOYENA $e 
ES Y 6 NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO     S 
A 23 
A. Di.fuan Villacis Medina 087 
2 Quito - Ecuador o 

a > 5 ES De Md RS ARAS 

5e otorgo ente mi, en fe de ello confiero esta TERCERA -— 

COPIA CERTIFICADA, de la Constitución de la Compañia 

Perez £ Enriquez Banquetes y Recepciones Dias Lida 

firmada y sellada en Guito a veimte y S y a ln E,
 

m Y m un]
 

re
 

joa
 mm 3 LT
 

'Ú 

del dos mil doce.- 

     NOTARIO 

  

PRINT SRA



ES Í NTÓN QUITO 
fe, NOTARÍA NOVENA DEL CA 
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RAZON: Tome nota al margen de la matriz de la escritura 

de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA PEREZ % ENRIQUEZ  BANQUE- 

TES Y RECEPCIONES C1A. LTDA , otorgada ante mi con fecha 

veinte y cinco de septiembre del dos mil doce , lo orde—- 

nado por la Superintendencia de Compañias en su  Resolu— 

ción numero 5C.1J.DJC.0.12.005526 Doctor Oswaldo Noboa 

León Director Juridico de Compañias de fecha veinte y 

tres de octubre del dos mil doce " LA APROBACIÓN DE LA 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA PEREZ % ENRIGQUEZ BANQUETES 

Y  —RECEPEIONES CIA LTDA 5, " que antecede .- Quito a 

veinte y seis de octubre del dos mil doce . 

NOTARIA NOVENA    
    

NOTARID 

PRINT GRAFIC: 10.000 HOJAS 

ena



  

¡Registro Mercantil Quito 

AD 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJ3C.Q.12. CERO CERO CINCO MIL QUINIENTOS VEINTE Y SEIS del 
SR. DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 23 de octubre del 2.012, bajo el 
número 3715 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA 

Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“PÉREZ $ ENRÍQUEZ BANQUETES Y RECEPCIONES CIA.LTDA.”, otorgada el 
25 de septiembre del 2.012, ante el Notario NOVENO ENCARGADO del Distrito 
Metropolitano de Quito, DR. JUAN VILLACÍS MEDINA.- Se da así cumplimiento a 
lo dispuesto en el Artículo SEGUNDO de la citada Resolución de conformidad a lo 
establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 
878 de 29 de agosto del mismo año.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis 
meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 2118.- Se as en el Repertorio 
bajo el número 39383.- Quito, a siete de noviembre del año dos mil doce.- EL 
REGISTRADOR.- : 

    

   
de Regist, 

¿00 ro %e 

     

  

     7 
LA 

  

Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador



8 SUPERINTENDENCIA 
8 DÉ COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.12 31725 

Quito, ny 9Nt ABSAAA y 14 Nov 20tZ Aang 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía PEREZ $ ENRIQUEZ BANQUETES Y RECEPCIONES CIA. . 
LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. : 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de ' 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

OK A | Dr. Vic vallos mr 
SECRETARIO GENERAL


